RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004856 , Ent. N°3700/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública P10240, para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en Barrio Sur de la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1511/10, de fecha 13/10/10, el Directorio dispuso la adjudicación a Medina y Possamai Ltda., por un total de $ 36:045.030,11 (IVA, Leyes Sociales, Imprevistos y ajustes paramétricos incluidos); se imputaron al Ejercicio 2011, los importes de $ 5:008.040 más IVA, $ 948.475, $ 707.078 más IVA y $ 88.649;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/09/11, observó el gasto, en mérito a que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse el mismo sin crédito disponible;                               
3) que con fecha 21/09/11, por Resolución del Directorio N° 1438/11, se reiteró el gasto por la suma de $ 36.045.030,11, y este Tribunal, en Sesión de fecha 09/11/11 acordó mantener la observación oportunamente formulada;
4) que posteriormente, se remitieron imputaciones efectuadas con cargo al Ejercicio 2012 por los montos de $ 15:025.202 más IVA, $ 2:845.424 cargas sociales (A. Func. 2413 Objeto 271); y $ 2:121.233 mas IVA y $ 265.946 cargas sociales (A. Func. 2637 Objeto 271); este Tribunal, en sesión de fecha 17/04/12 dispuso estar a lo dispuesto en Sesiones de fechas 07/09/11 y 09/11/11; se realizó intervención por reiteración por parte de la Contadora Delegada, con fecha 08/05/12, respecto del gasto de                    $ 36:045.030,11;
5) que en la oportunidad, con fecha 28/02/14, el Jefe de Obras de la Sub Gerencia Distribución, solicitó tramitar la ampliación de la licitación de referencia, señalando que, el área propuesta para sustitución es la limitada por las calles Canelones, Salto, Durazno y Florida; se trata de un sector que por las características de las redes existentes así como por dificultades propias de la zona, se encuentra dentro de las prioridades de sustitución para la Administración y la ampliación responde a dar continuidad a dichas obras; asimismo, el precio actualizado de esta licitación es aún competitivo con los precios de las últimas licitaciones de obras similares adjudicadas por la Administración;
6) que el Departamento de Suministros, Oficina de Licitaciones, comunicó con fecha 19/04/14 que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, corresponde ampliar en un 90% la presente licitación, estableciéndose de acuerdo a lo establecido por la Oficina de Seguimiento, un coeficiente de ajuste de precios de 1,7740, siendo el total IVA incluido de $ 44:288.989,7;
7) que por nota de fecha 22/04/14, la empresa Medina y Possamai Ltda., manifestó que respecto de la presente licitación que se viene ejecutando, la misma se encuentra de acuerdo en efectuar la ampliación de un 90% de dicho contrato;
8) que por Resolución de Directorio R/D Nº 481/14 de fecha 07/05/14, se dispuso:
a) ampliar en un 90% la licitación de referencia, adjudicada a Medina y Possamai Ltda., por un total IVA incluido de $ 44:288.989,70;
b) autorizar un crédito por la suma de $ 44:288.989,70, que se desglosa: $ 19:130.319,59 por concepto de obra básico, más impuestos;$ 9:565.159,79 por concepto de ajustes de precios, más impuestos y $ 7:606.971,20 por concepto de Leyes Sociales; dicha Resolución fue notificada con fecha 14/05/14 a la adjudicataria;

9) que según informe del Departamento de Contabilidad Presupuestal de fecha 13/06/14, se imputó al presente ejercicio, lo siguiente:

	Año
	A. Func.
	Objeto
	Pedido
	Importe

	14
	2413
	271
	P 102401001
	$ 9.778.799 + IVA

	14
	2413
	271
	P 102401001
	$ 2:705.407 C. soc.

	14
	2637
	271
	P 102401001
	$ 1:380.554 + IVA

	14
	2637
	271
	P 102401001
	$ 252.859 C. soc. 


Presupuesto de Compras 2014 sin disponibilidad en el Grupo 2 “Servicios no personales”, señalándose que hubiera correspondido $42:615.456;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación gestionada en el presente se ajustó a lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF;




2) que no obstante ello, se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto, se comprometió el gasto, sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;                                     
3) que la Administración incurrió en error al autorizar un crédito por la suma de $ 44:288.989,70, de los cuales hubiera correspondido la suma de $ 42:615.456, por haberse calculado el IVA sobre las leyes sociales, sin que ello corresponda; tal rectificación fue advertida en el informe del Departamento de Contabilidad presupuestal de fecha 13/06/14; pero no se recogió en la Resolución de adjudicación de la ampliación que nos ocupa;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; 

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3: y  
3) Devolver las actuaciones. 
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